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1. INTRODUCCIÓN 

En el contexto de la crisis de la COVID-19, la Comisión Europea ha reforzado el marco 

de ayuda a los Estados miembros proporcionando ayudas financieras directas mediante 

una herramienta innovadora. A tal fin, se ha creado el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia con el objetivo de proporcionar una ayuda financiera específica, significativa y 

eficaz para intensificar las reformas sostenibles y las inversiones públicas conexas en los 

Estados miembros.  

Los Estados miembros han elaborado planes de recuperación y resiliencia (el Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, en el caso de España (PRTR)) como parte de 

sus programas nacionales de reforma (PNR).  

El Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento y del Consejo de 12 de febrero de 2021 

por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia define la ejecución en 

régimen de gestión directa, de conformidad con las normas pertinentes adoptadas en 

virtud del artículo 322 del TFUE, en particular el Reglamento Financiero y el Reglamento 

(UE, Euratom) 2020/2092 del Parlamento Europeo y del Consejo. Este planteamiento 

conlleva el diseño de instrumentos específicos y la adaptación de los procedimientos al 

marco que se define. Así, la Comisión Europea es directamente responsable de todas las 

etapas de ejecución del programa, desde la evaluación de los planes presentados hasta la 

realización de los pagos, así como del control de la ejecución de los programas.  

De este modo, con la finalidad de hacer efectivas las iniciativas planteadas en el PRTR en 

el plazo entre 2021 y 2026, las Administraciones Públicas españolas deben adoptar 

múltiples medidas, entre las que se encuentran la adaptación de los procedimientos de 

gestión y el modelo de control, junto a la configuración y desarrollo de un Sistema de 

Gestión que facilite la tramitación eficaz de las solicitudes de desembolso a los Servicios 

de la Comisión Europea, conforme a los estándares requeridos, tanto desde el punto de 

vista formal como operativo. Asimismo, los Estados miembros -en su condición de 

beneficiarios o prestatarios de fondos en el marco del Mecanismo-, adoptarán todas las 

medidas adecuadas para proteger los intereses financieros de la Unión y para velar por 

que la utilización de los fondos en relación con las medidas financiadas por el Mecanismo 

se ajusten al Derecho aplicable de la Unión y nacional, en particular en lo que se refiere a 
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la prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de 

intereses, así como la exigencia de establecer un sistema de control eficaz y eficiente que 

permita recuperar los importes abonados erróneamente o utilizados de modo incorrecto.  

Por todo ello, el Ministerio de Hacienda y Función Pública del Gobierno de España ha 

aprobado la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 

sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en la que se 

establecen las directrices para garantizar el cumplimiento coordinado de los 

requerimientos establecidos por la normativa comunitaria para la ejecución del PRTR, 

siendo uno de ellos el refuerzo de mecanismos para la prevención, detección y corrección 

del fraude la corrupción y los conflictos de intereses.  

Así, en virtud del artículo 6 de la Orden HFP/1030/2021, “toda entidad, decisora o 

ejecutora, que participe en la ejecución de las medidas del PRTR deberá disponer de un 

Plan de medidas antifraude que le permita garantizar y declarar que, en su respectivo 

ámbito de actuación, los fondos correspondientes se han utilizado de conformidad con 

las normas aplicables, en particular, en lo que se refiere a la prevención, detección y 

corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses.”  

El Ayuntamiento de Camp de Mirra recoge en el presente documento su Plan de Medidas 

Antifraude con el objetivo de facilitar el cumplimiento de los distintos requisitos antifraude 

establecidos a escala comunitaria, nacional y regional, respectivamente.  
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2. OBJETO DEL PLAN 

 

El presente Plan de medidas antifraude tiene por objeto reducir la aparición de fraude, 
tanto interno como externo, vinculado a los subproyectos y actuaciones desarrolladas en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  
 
El Plan abordará los principales riesgos de fraude de forma específica, teniendo en cuenta 
los cuatro elementos fundamentales en el ciclo contra el fraude: la prevención, la 
detección, la corrección y la persecución y asegurará que todas las partes interesadas 
comprendan perfectamente sus responsabilidades y obligaciones. 

En función de las especificaciones del artículo 6.5 de la Orden HFP/1030/2021, el presente 
Plan de medidas antifraude contiene los siguientes requisitos mínimos:  
 

 Estructurar las medidas antifraude de manera proporcionada en torno a los cuatro 
elementos clave del “ciclo antifraude”: prevención, detección, corrección y 
persecución.  

 Prever la realización de una evaluación del riesgo, impacto y probabilidad de riesgo 
de fraude en los procesos clave de la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y su revisión periódica, bienal o anual según el riesgo 
de fraude y, en todo caso, cuando se haya detectado algún caso de fraude o haya 
cambios significativos en los procedimientos o en el personal.  

 Definir medidas preventivas adecuadas y proporcionadas, ajustadas a las 
situaciones concretas, para reducir el riesgo residual de fraude a un nivel aceptable.  

 Prever la existencia de medidas de detección ajustadas a las señales de alerta y 
definir el procedimiento para su aplicación efectiva.  

 Definir las medidas correctivas pertinentes cuando se detecta un caso sospechoso 
de fraude, con mecanismos claros de comunicación de las sospechas de fraude.  

 Establecer procesos adecuados para el seguimiento de los casos sospechosos de 
fraude y la correspondiente recuperación del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia gastado fraudulentamente.  

 Definir procedimientos de seguimiento para revisar los procesos, procedimientos 
y controles relacionados con el fraude efectivo o potencial, que se transmiten a la 
correspondiente revisión de la evaluación del riesgo de fraude.  

 Definir procedimientos relativos a la prevención y corrección de situaciones de 
conflictos de interés  
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3. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

 

La principal normativa de aplicación al presente Plan es la siguiente: 

 
 El Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el 

que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para 
apoyar la recuperación tras la crisis del COVID-19.  

 El Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia (MRR).   

 La “Guía de aplicación de medidas antifraude en la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia” (24/02/2022) del Servicio Nacional 
de Coordinación Antifraude.  

 El Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

 Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

 Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el 
procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del 
Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento 
de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los 
componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

 La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento 
de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio serán de 
aplicación en todo lo que sea compatible con lo especialmente previsto en el Real 
Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre.  

 La normativa relativa a la prevención y corrección del fraude y la corrupción, la 
prevención del conflicto de interés y la doble financiación, con arreglo a las 
previsiones del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al 
presupuesto general de la Unión, por el que se modifican los Reglamentos (UE) 
1296/2013, (UE) 1301/2013, (UE) 1303/2013, (UE) 1304/2013, (UE) 1309/2013, 
(UE) 1316/2013, (UE) 223/2014 y (UE) 283/2014 y la Decisión 541/2014/UE, y por 
el que se deroga el Reglamento (UE, Euratom) 966/2012.  
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4. GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 

CONFLICTO DE INTERESES 
 
Se entiende que tiene lugar “cuando los agentes financieros y demás personas que 
participan en la ejecución del presupuesto tanto de forma directa, indirecta y compartida, 
así como en la gestión, incluidos los actos preparatorios, la auditoría o el control, vean 
comprometido el ejercicio imparcial y objetivo de sus funciones por razones familiares, 
afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier otro motivo 
directo o indirecto de interés personal”. 
 
Atendiendo a la situación que motivaría el conflicto de intereses, puede distinguirse entre: 
 
 Conflicto de intereses aparente: se produce cuando los intereses privados de 

un empleado público o beneficiario son susceptibles de comprometer el ejercicio 
objetivo de sus funciones u obligaciones, pero finalmente no se encuentra un 
vínculo identificable e individual con aspectos concretos de la conducta, el 
comportamiento o las relaciones de la persona (o una repercusión en dichos 
aspectos). 

 
 Conflicto de intereses potencial: surge cuando un empleado público o 

beneficiario tiene intereses privados de tal naturaleza, que podrían ser susceptibles 
de ocasionar un conflicto de intereses en el caso de que tuvieran que asumir en 
un futuro determinadas responsabilidades oficiales. 

 
 Conflicto de intereses real: implica un conflicto entre el deber público y los 

intereses privados de un empleado público o en el que el empleado público tiene 
intereses personales que pueden influir de manera indebida en el desempeño de 
sus deberes y responsabilidades oficiales. En el caso de un beneficiario implicaría 
un conflicto entre las obligaciones contraídas al solicitar la ayuda de los fondos y 
sus intereses privados que pueden influir de manera indebida en el desempeño de 
las citadas obligaciones. 

 
 
FRAUDE 
 
Se entenderá por Fraude cualquier acción u omisión relativa a: 

 El uso o la presentación de declaraciones o documentos falsos, inexactos o 
incompletos, que tenga por efecto la malversación o la retención infundada de 
fondos o activos del presupuesto de la Unión o de presupuestos administrados 
por la Unión, o en su nombre; el incumplimiento de una obligación expresa de 
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comunicar una información, que tenga el mismo efecto; o el uso indebido de esos 
fondos o activos para fines distintos de los que motivaron su concesión inicial; 

 
 En materia de gastos relacionados con los contratos públicos, al menos cuando se 

cometan con ánimo de lucro ilegítimo para el autor u otra persona, causando una 
pérdida para los intereses financieros de la Unión, se entenderá por fraudulenta 
cualquier acción u omisión relativa al uso o la presentación de declaraciones o 
documentos falsos, inexactos o incompletos, que tenga por efecto la malversación 
o la retención infundada de fondos o activos del presupuesto de la Unión o de 
presupuestos administrados por la Unión, o en su nombre; el incumplimiento de 
una obligación expresa de comunicar una información, que tenga el mismo efecto; 
o el uso indebido de esos fondos o activos para fines distintos de los que motivaron 
su concesión inicial y que perjudique los intereses financieros de la Unión. 

 
 
CORRUPCIÓN 
 
Se entiende por corrupción el “uso o desviación de poder o de recursos de procedencia 
pública para fines distintos de los concedidos; uso o abuso del poder público para obtener 
ventajas, beneficios o cualquier otro aprovechamiento particular, propio o de terceros, o 
para cualquier otro fin contrario al ordenamiento jurídico”. 
 
 
IRREGULARIDADES ADMINISTRATIVAS Y COMPORTAMIENTOS 
CONSTITUTIVOS DE INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA O 
DISCIPLINARIA 
 
Constituirá irregularidad toda infracción de una disposición del derecho comunitario 
correspondiente a una acción u omisión de un agente económico que tenga o tendría por 
efecto perjudicar al presupuesto general de las Comunidades o a los presupuestos 
administrados por éstas, bien sea mediante la disminución o la supresión de ingresos 
procedentes de recursos propios percibidos directamente por cuenta de las 
Comunidades, bien mediante un gasto indebido. 
 
 
MEDIDAS 
 
Conjunto de actuaciones administrativas contempladas en el Plan Antifraude y que tienen 
por objeto evitar el fraude, la corrupción y los conflictos de intereses en el ámbito de 
gestión de fondos que provengan del PRTR en cualquiera de sus fases. Pueden ser de: 
 
 Prevención. Aquellas que se adopten de manera anticipada para evitar que se 

produzca la situación o conducta indeseada. 
 Detección. Aquellas que tienen por objeto la puesta de manifiesto de la existencia 

de conductas o situaciones contrarias a la normativa. 



Página 8 de 39 

 

 

 Corrección. Las que tienen por objeto introducir las modificaciones necesarias 
hacer que desaparezcan las conductas o actuaciones que pongan en riesgo la 
gestión íntegra de los fondos financiados por el PRTR. 

 Persecución. Conjunto de actuaciones que tienen por objetivo proceder 
administrativa o judicialmente contra las personas que hayan incurrido en 
conductas calificadas como corrupción, fraude, conflictos de intereses o 
cualesquiera otras contrarias a los principios de buen gobierno y administración e 
integridad en la gestión de fondos financiados por el PRTR 
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5. MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DEL CONFLICTO DE 
INTERESES 

 

En base a lo establecido en el Anexo III.C de la Orden HFP/1030/2021 se establecen las 
siguientes medidas para la prevención del conflicto de intereses: 

5.1. MEDIDAS PREVENCIÓN DEL CONFLICTO DE INTERÉS 

 

A. Comunicación e información al personal de la entidad sobre las distintas modalidades 
de conflicto de interés y de las formas de evitarlo. 
 
B. Cumplimentación de una declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI) a 
los intervinientes en los procedimientos. Se adjunta dicha declaración como ANEXO 1 
 
C. Comprobación de información a través de bases de datos de los registros mercantiles, 
bases de datos de organismos nacionales y de la UE, expedientes de los empleados 
(teniendo en cuenta las normas de protección de datos) o a través de la utilización de 
herramientas de prospección de datos («data mining») o de puntuación de riesgos 
(ARACHNE). 
 
D. Aplicación estricta de la normativa interna (normativa estatal, autonómica o local) 
correspondiente, en particular, el artículo 53 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público relativo a los Principios éticos, el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, relativo a la Abstención y la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

 

5.2. MEDIDAS CORRECCIÓN DEL CONFLICTO DE INTERÉS 

 

A. Comunicación de la situación que pudiera suponer la existencia de un conflicto de 
interés al superior jerárquico que confirmará por escrito si considera que existe tal 
conflicto. Cuando se considere que existe un conflicto de intereses, la autoridad facultada 
para proceder a los nombramientos o la autoridad nacional pertinente velará por que la 
persona de que se trate cese toda actividad en ese asunto, pudiendo adoptar cualquier 
otra medida adicional de conformidad con el Derecho aplicable. 
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B. Aplicación estricta de la normativa interna (estatal, autonómica o local) 
correspondiente, en particular, del 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, relativo a la Recusación y la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
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6. MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DEL FRAUDE Y LA 
CORRUPCIÓN 

 

En base a lo establecido en el Anexo III.C de la Orden HFP/1030/2021 se establecen las 
siguientes medidas para la prevención del fraude y la corrupción: 

6.1. MEDIDAS DE PREVENCIÓN 

A. Desarrollo de una cultura ética, mediante: 
 

I. Una declaración institucional (ANEXO 2) donde se deja constancia del fomento 
de valores como la integridad, objetividad, rendición de cuentas y honradez. 
II. Creación de un Buzón de denuncias abierto a cualquier persona interesada para 
reportar el incumplimiento o actuaciones con apariencia ilícita de las disposiciones 
legales o normativa interna de los que tenga conocimiento. Las comunicaciones se 
remitirán mediante correo electrónico, en la dirección de email 
info@elcampdemirra.es.  No obstante, el personal, beneficiarios de fondos del 
MRR o terceras parte podrán realizar los reportes mediante cualquier otro medio 
que tengan a su alcance (buzones postales, telefónicas o de palabra), de tal forma 
que se pueda hacer llegar fehacientemente al Ayuntamiento la información referida 

 
B. Formación y concienciación. Se realizarán acciones formativas, que deben dirigirse a 
todos los niveles jerárquicos, las cuales incluirán reuniones, seminarios, grupos de trabajo, 
etc. que fomenten la adquisición y transferencia de conocimientos. Se centrarán en la 
identificación y evaluación de riesgos, establecimiento de controles específicos, actuación 
en caso de detección de fraude, casos prácticos de referencia, etc. 
 
C. Implicación de las autoridades del Ayuntamiento, que deberán a través de la firma de 
la Declaración Institucional que acompaña a este Plan de Medidas Antifraude, se manifiesta 
así el firme compromiso contra el fraude y su tolerancia cero en el marco de esta 
administración 
 
D. Reparto claro y segregado de funciones y responsabilidades en las actuaciones de 
gestión, control y pago, evidenciándose esa separación de forma clara. 
 
E. Mecanismos adecuados de evaluación del riesgo para todas las medidas gestionadas, 
dejando evidencia del mismo, en busca de las partes del proceso más susceptibles de sufrir 
fraude, y controlarlas especialmente, mediante la elaboración de una herramienta de 
evaluación del riesgo (ANEXO 3) sobre la siguiente base: 
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I. Identificación de medidas que son más susceptibles del fraude, como pueden ser 
aquellas con alta intensidad, alto presupuesto, muchos requisitos a justificar por el 
solicitante, controles complejos, etc. 
II. Identificación de posibles conflictos de intereses. 
III. Resultados de trabajos previos de auditorías internas. 
IV. Resultados de auditorías de la Comisión Europea o del Tribunal de Cuentas 
Europeo, en su caso. 
V. Casos de fraude detectados con anterioridad. 

 
F. Sistema de control interno eficaz, adecuadamente diseñado y gestionado, con controles 
que se centren en paliar con eficacia los riesgos que se identifiquen. 
 
G. Análisis de datos. Dentro de los límites relativos a la protección de datos, cruce de 
datos con otros organismos públicos o privados del sector que permitan detectar posibles 
situaciones de alto riesgo incluso antes de la concesión de los fondos. 

 

6.2. MEDIDAS DE DETECCIÓN 

 

A. El uso de bases de datos como la Base Nacional de Datos de Subvenciones (BNDS), 
herramientas de prospección de datos («data mining») o de puntuación de riesgos 
(ARACHNE). 
 
B. El desarrollo de indicadores de fraude (banderas rojas – ANEXO 4) y comunicación de 
los mismos al personal en posición de detectarlos. 
Las banderas rojas son señales de alarma, pistas o indicios de posible fraude. La existencia 
de una 
bandera roja no implica necesariamente la existencia de fraude, pero sí indica que una 
determinada 
área de actividad necesita atención extra para descartar o confirmar un fraude potencial. 
 
C. El establecimiento de mecanismos adecuados y claros para informar de las posibles 
sospechas de fraude por quienes los hayan detectado. 
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6.3. MEDIDAS DE CORRECCIÓN 

 

A. Evaluar de la incidencia del fraude y su calificación como sistémico o puntual. 
 
B. Retirar los proyectos o la parte de los proyectos afectados por el fraude y financiados 
o a financiar por el MRR. 
 

 

6.4. MEDIDAS DE PERSECUCIÓN 

 

A. Comunicar los hechos producidos y las medidas adoptadas a la entidad decisora (o a 
la entidad ejecutora que le haya encomendado la ejecución de las actuaciones, en cuyo 
caso será esta la que se los comunicará a la entidad decisora), quien comunicará el asunto 
a la Autoridad Responsable, la cual podrá solicitar la información adicional que considere 
oportuna de cara su seguimiento y comunicación a la Autoridad de Control. 
 
B. Denunciar, si fuese el caso, los hechos punibles a las Autoridades Públicas competentes 
(Servicio Nacional de Coordinación Antifraude –SNCA-) y para su valoración y eventual 
comunicación a la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude. 
 
C. Iniciar una información reservada para depurar responsabilidades o incoar un 
expediente disciplinario. 
 
D. Denunciar los hechos ante la fiscalía y los tribunales competentes, en los casos 
oportunos. 
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7. DOBLE FINANCIACIÓN 

 

Se aplicarán procedimientos que permitan asegurar en todo momento el pleno respeto a 
la normativa relativa a las Ayudas de Estado, así como garantizar la ausencia de doble 
financiación. Para ello, estos procedimientos estarán alineados con el artículo 7 y el Anexo 
III.D de la OM de Gestión, sobre la compatibilidad con el régimen de ayudas de Estado y 
prevención de la doble financiación.  
 
Aplicación de la normativa  
 
El concepto de ayuda de Estado viene recogido en los artículos 107-109 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea y en su normativa de desarrollo. 
 
El Considerando 8 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, señala que «Las inversiones privadas también podrían incentivarse a través de 
programas de inversión pública, en particular, instrumentos financieros, subvenciones y 
otros instrumentos, siempre que se respeten las normas en materia de ayudas estatales».  
 
El apartado 4.6 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (España Puede), 
sobre control y auditoría, incluye expresamente las ayudas de Estado como parte de la 
acción de control en la ejecución de los fondos procedentes del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia y especifica que la doble financiación «en el caso de las 
subvenciones públicas, no sólo alcanza a la doble financiación comunitaria, sino a cualquier 
exceso de financiación que pudiera producirse con independencia de su origen».  
 
El Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 
de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión 
(Reglamento Financiero) establece expresamente en su artículo 188 la prohibición de la 
doble financiación como principio general aplicable a las subvenciones, señalando en el 
artículo 191 que «En ningún caso podrán ser financiados dos veces por el presupuesto los 
mismos gastos».  
 
El considerando 62 del Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 12 de febrero de 2021, establece que las acciones previstas en dicho Reglamento deben 
ser coherentes con los programas de la Unión en curso y complementarlos, así como 
evitar la doble financiación procedente del Mecanismo y de otros programas de la Unión 
de los mismos gastos, en el caso concreto del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 
El artículo 9 del citado Reglamento dispone que las reformas y los proyectos de inversión 
podrán recibir ayuda de otros programas e instrumentos de la Unión siempre que dicha 
ayuda no cubra el mismo coste.  
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Medida: Autoevaluación – ANEXO 5 
 
Se trata de un cuestionario de autoevaluación relativa al estándar mínimo, que el 
Ayuntamiento deberá cumplimentar para evitar la doble financiación  
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8. CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACION 

 

De conformidad con la Orden HPF/1030/2021, sobre el listado de autoevaluación en 
cumplimiento de los requerimientos relacionados con el estándar mínimo que requiere 
Europa con respecto a la corrección del fraude, la doble financiación y el conflicto de 
interés, el cuestionario se encuentra en el ANEXO 6 de este Plan y recoge los resultados 
recabados.  
 
Este documento deberá revisarse, periódicamente, una vez al año, por el personal del 
Ayuntamiento, a fin de actualizar y conocer la situación del Ayuntamiento cada año con 
respecto a la materia. 
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9. SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL PLAN ANTIFRAUDE 

 

El Ayuntamiento hará un seguimiento y evaluación del plan de medidas antifraude con el 
objetivo de mantenerlo actualizado y acorde a las directrices nacionales y europeas.  
 

9.1. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

 
El seguimiento y evaluación del Plan de medidas antifraude se realizará anualmente por 
parte del personal del Ayuntamiento, con el objetivo de velar por su cumplimiento a 
efectos regulatorios y prácticos, así como de identificar aspectos de mejora.  
 
El seguimiento y evaluación podrán efectuarse a través de las aportaciones recibidas por 
las entidades y órganos gestores a través de los canales puestos a disposición y/o según 
las conclusiones de auditorías donde se identifiquen nuevos mecanismos de control 
necesarios.  
 
En caso de que se detecte algún riesgo por el Ayuntamiento e independientemente de la 
periodicidad anual, se efectuará un seguimiento de las medidas incluidas en el plan.  
 
Asimismo, en el caso de que se materialice un acto contrario a la integridad, de fraude o 
de corrupción, el Ayuntamiento debe analizar los hechos ocurridos y determinar las 
modificaciones necesarias a realizarse en las estructuras y procesos de control 
 
Las medidas a adoptar en materia de seguimiento del Plan serán las siguientes: 
• Auto evaluaciones internas. 
• Revisiones periódicas de los mapas de riesgo. 
• Elaboración de un informe anual de seguimiento de las medidas implantadas. 
• Rendición de cuentas, si procede, al control externo de las evaluaciones de los órganos 
de control independientes. 
 
 
 

9.2. ACTUALIZACIÓN DEL PLAN 

 
Anualmente se analizará la necesidad de incluir y/o actualizar los procedimientos 
contemplados en el plan, con el objetivo de prevenir irregularidades.  
 
En su caso, y si fuese necesario, se incluirán planes de prevención.  
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9.3. COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN 

El plan de medidas antifraude será publicado en la web del Ayuntamiento y difundido a 
todo el personal 
  
Se hará especial hincapié en la difusión de nuevas incorporaciones o cambios derivados 
de la revisión del plan. Se desarrollarán e implantarán procesos para gestionar la 
información y se elaborará un plan de comunicación que favorezca la participación e 
implicación de todo el personal. 
  



Página 19 de 39 

 

 

ANEXO 1 – DACI 

 

DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (DACI) 
DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 

(2020-2026), FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA EN EL MARCO DE 
“NEXTGENERATIONEU” 

 
En el marco de la Orden HFP/1030/2021 de 29 de septiembre de 2021, por la que se 
configura el Sistema de Gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
orientado a mitigar los impactos de la Pandemia COVID-19, el Ayuntamiento de Camp 
de Mirra pretende reforzar la política antifraude y prevenir los posibles conflictos de 
intereses en el desarrollo de los proyectos y subproyectos, la gestión de los gastos 
cofinanciados, así como para hacer posible el éxito en la consecución de los resultados 
previstos.  
 
Para tratar de evitar posibles conflictos de intereses, se exigirá a todas y cada una de las 
personas participantes en el procedimiento de contratación pública y subvención, que se 
lleven a cabo en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), 
que puedan incurrir en conflictos de intereses en cuanto a la valoración técnica de las 
ofertas y demás actuaciones en el procedimiento, que declara/an estar informados/as de 
lo siguiente y firmen bajo su responsabilidad los siguientes compromisos:  
 
PRIMERO- Que el artículo 61.3 “Conflicto de intereses”, del Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero 
de la UE) establece que “existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y 
objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de 
afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o 
indirecto de interés personal”.  
 
SEGUNDO- Que el artículo 64 “Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos 
de intereses” de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene 
el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el 
procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores.  
 
TERCERO- Que el artículo 23 “Abstención”, de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el 
procedimiento “las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en 
quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente”, siendo 
éstas: 
 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución 
pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o 
tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado.  
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b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco 
de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con 
cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades 
interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que 
intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar 
asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato.  
c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 
mencionadas en el apartado anterior.  
d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se 
trate.  
e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada 
directamente en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios 
profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar.  
 

CUARTO- Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de 
conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la 
UE y que no concurre en su/s persona/s ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar 
al procedimiento de licitación/concesión.  
 
QUINTO- Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de 
contratación/comité de evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de 
intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario.  
 
SEXTO- Que conoce/n que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se 
demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/ 
judiciales que establezca la normativa de aplicación.  
 
 
Contrato: _____________ Expediente: ______________  
(Nombre, apellidos y puesto de quien la cumplimenta y firma)  
Firmado electrónicamente: 
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ANEXO 2 – DECLARACIÓN INSTITUCIONAL 

 
El Ayuntamiento de Camp de Mirra tiene la condición de Entidad Ejecutora del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia según lo dispuesto en la Orden 1030/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del plan de 
Recuperación y Resiliencia, en tanto le corresponde, en el ámbito de sus competencias, la 
ejecución de reformas e inversiones incluidas en el Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.  
 
El Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 
2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia señala la 
obligación que tienen los Estados Miembros de aplicar medidas adecuadas para proteger 
los intereses financieros de la Unión y para velar por que la utilización de los fondos en 
relación con las medidas financiadas por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia se 
ajuste al Derecho aplicable en el ámbito comunitario y nacional, en particular en lo que 
se refiere a la prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos 
de intereses.  
 
La corporación municipal quiere manifestar su compromiso con los estándares más altos 
en el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales y su adhesión a los más 
estrictos principios de integridad, objetividad y honestidad, de manera que su actividad 
sea percibida por todos los agentes que se relacionan con ella como opuesta al fraude y 
la corrupción en cualquiera de sus formas. Todos los miembros de la corporación 
municipal asumen y comparten este compromiso.  
 
El personal del Ayuntamiento de Camp de Mirra, en su carácter de empleados públicos, 
asume y comparte este compromiso teniendo entre otros deberes los de “velar por los 
intereses generales, con sujeción y observancia de la Constitución y del resto del 
ordenamiento jurídico, y actuar con arreglo a los siguientes principios: objetividad, 
integridad, neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad, dedicación al 
servicio público, transparencia, ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, eficacia, honradez, 
promoción del entorno cultural y medioambiental, y respeto a la igualdad entre mujeres 
y hombres” (Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto refundido de la Ley Estatuto Básico del Empleado Público, artículo 52).  
 
Se ha elaborado un Plan de medidas antifraude para poner en marcha medidas eficaces y 
proporcionadas de lucha contra el fraude y la corrupción basado en un planteamiento 
proactivo, estructurado y específico para gestionar el riesgo de fraude que dé garantías 
de que el gasto en que se ha incurrido en actuaciones del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia está libre de conflicto de interés, fraude y corrupción. Se ha 
partido de la evaluación del riesgo de fraude realizada al efecto. Adicionalmente, se cuenta 
con procedimientos para prevenir, detectar y denunciar situaciones que pudieran 
constituir fraude o corrupción y para el seguimiento de las mismas.  
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El objetivo de esta política es promover dentro de la organización una cultura que 
desaliente toda actividad fraudulenta y que facilite su prevención y detección, 
promoviendo el desarrollo de procedimientos efectivos para la gestión de estos 
supuestos.  
 
Así, entre otras medidas, el Ayuntamiento de Camp de Mirra dispone de un 
procedimiento para declarar las situaciones de conflicto de intereses.  
 
Las funciones de gestión y ejecución son asumidas por el Ayuntamiento de Camp de Mirra, 
que cuenta a estos efectos con personal para realizar la evaluación de riesgos, para la 
revisión y actualización periódica de la política antifraude, así como el seguimiento de los 
resultados.  
 
También cuenta con la colaboración de los diferentes responsables y gestores de procesos 
para asegurar que existe un adecuado sistema de control interno dentro de sus 
respectivas áreas de responsabilidad y garantizar, en su caso, la debida diligencia en la 
implementación de medidas correctoras.  
 
A partir de las verificaciones y los controles realizados en las fases previas, dispone 
también de un sistema que registra y almacena la información precisa de cada operación 
para garantizar la fiabilidad y regularidad en relación con el gasto.  
 
El Ayuntamiento de Camp de Mirra pone en marcha medidas eficaces y proporcionadas 
de lucha contra el fraude, basadas en la experiencia obtenida en períodos anteriores y en 
la reciente evaluación del riesgo de fraude realizada al efecto. Adicionalmente, cuenta con 
procedimientos para denunciar aquellas irregularidades o sospechas de fraude que 
pudieran detectarse, bien a través de los canales internos de notificación bien 
directamente a la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF). Todos los informes 
se tratarán en la más estricta confidencialidad y de acuerdo con las normas que regulan 
esta materia.  
 
Nuestro Ayuntamiento tiene una política de tolerancia cero frente al fraude y la 
corrupción y ha establecido un sistema de control robusto, diseñado especialmente para 
prevenir y detectar, en la medida de lo posible, los actos de fraude y corregir su impacto, 
en caso de producirse.  
 
El Camp de Mirra, 2022. 
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ANEXO 3 – HERRAMIENTA DE EVALUACIÓN DEL RIESGO 

 
HERRAMIENTA DE AUTOEVALUACIÓN DE RIESGOS Y EFECTIVIDAD 

DE CONTROLES EN LA GESTIÓN DEL GASTO PÚBLICO 
 
 
Esta herramienta de evaluación, comprende los cuatro riesgos que afectan a la ejecución 
del Mecanismo y con respecto a los cuales resulta preciso adoptar medidas de prevención 
y detección: fraude, corrupción, conflictos de intereses y doble financiación. 
 
Adicionalmente, pueden encontrarse indicadores en la matriz que identifican situaciones 
o hechos que podrían encuadrarse fuera de los anteriores cuatro riesgos, o bien que 
podrían entenderse incluidos en estos últimos en un sentido amplio, puesto que pueden 
derivar, bajo determinadas circunstancias y de forma directa o indirecta, en fraude, 
corrupción, conflicto de intereses o doble financiación. 
 
La herramienta se revisará con una frecuencia al menos anual. Asimismo, se procederá 
inmediatamente a una revisión de las debilidades detectadas en el sistema y a una revisión 
de las partes pertinentes de la autoevaluación si concurren cualquiera de los cuatro 
riesgos anteriormente citados o si se producen cambios significativos (modificaciones 
normativas, reorganización administrativa, cambios tecnológicos, etc.) en el entorno de la 
entidad. En todo caso, el Ayuntamiento podrá decidir revisar su autoevaluación solo cada 
dos años si el nivel de los riesgos identificados es muy bajo y durante el año anterior no 
se informó de casos de fraude, corrupción, conflictos de interés o doble financiación. 
 
La herramienta o matriz de riesgo recoge los posibles riesgos en función de que la 
ejecución de los fondos procedentes del Mecanismo se haya realizado a través de 
subvenciones (S: S.R), contratos (C: C.R) o convenios (CV: CV.R). 
 
Para cada uno de los métodos de gestión señalados se presenta una portada en la que se 
recogen, a modo de resumen, los distintos riesgos y su descripción completa, detallándose 
después cada riesgo en su hoja correspondiente junto a un listado de posibles indicadores 
de riesgo y de controles propuestos de forma orientativa para cada uno de ellos: 
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1: EVALUACIÓN DE LA EXPOSICIÓN A RIESGOS DE FRAUDE ESPECÍFICOS - 
SUBVENCIONES 
 

 
 

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO 

 
Ref. 
del 
riesg

 

Denominación del riesgo 

 

Descripción del riesgo 

 
S.R1 

 
Limitación de la concurrencia 

No se garantiza que el procedimiento de concesión se 
desarrolle de forma transparente y pública, lo que puede dar 

lugar a favoritismos o a actos de corrupción. 

 
 

S.R2 

 
 

Trato discriminatorio en la selección de 
solicitantes 

 

No se garantiza un procedimiento objetivo de selección de 
participantes y se limita el acceso en términos de igualdad 

para todos los potenciales beneficiarios 

 
 

S.R3 

 
 

Conflictos de interés 

El ejercicio imparcial y objetivo de las funciones de alguno 
de los miembros del comité de evaluación, expertos 
evaluadores o del responsable de la concesión se ve 

comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad 
política o nacional, de interés económico o por cualquier 

otro motivo directo o indirecto de interés personal 
 

S.R4 

 

Incumplimiento del régimen de ayudas de 
Estado 

Las subvenciones concedidas pueden constituir ayudas de 
Estado, pero no se ha realizado un análisis previo de la 
categorización de las mismas y/o no se han cumplido las 

disposiciones aplicables a este tipo de ayudas 

S.R5  Desviación del objeto de subvención 
Los fondos recibidos se aplican a fines distintos para los 

que la subvención o ayuda fue concedida 

 

 
S.R6 

 

 
Doble financiación 

 

 
Incumplimiento de la prohibición de doble financiación. 

 
S.R7 

 
Falsedad documental 

Obtención de la subvención o ayuda falseando las 
condiciones requeridas en las bases reguladoras o 

convocatoria para su concesión u ocultando las que la 

S.R8 
Incumplimiento de las obligaciones en 
materia de información comunicación y 

No se cumple lo estipulado en la normativa nacional o 
europea respecto a las obligaciones de información y 

 
S.R9 

 
Pérdida pista de auditoría 

 

No se garantiza la conservación de toda la documentación y 
registros contables para disponer de una pista de auditoría 

adecuada 
 

S.RX 

 

Incluir la denominación de riesgos adicionales... 

 

Incluir la descripción de riesgos adicionales... 
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2: EVALUACIÓN DE LA EXPOSICIÓN A RIESGOS DE FRAUDE ESPECÍFICOS - 
CONTRATACIÓN 
 

 
DESCRIPCIÓN DEL RIESGO 

 
Ref. 
del 
riesg

 

Denominación del riesgo 

 

Descripción del riesgo 

 
C.R1 

 
Limitación de la concurrencia 

Manipulación del procedimiento de preparación y/o adjudicación, 
limitándose el acceso a la contratación pública en condiciones de 

igualdad y no discriminación a todos los licitadores. 

 
C.R2 

 
Prácticas colusorias en las 

ofertas 

Distintas empresas acuerdan en secreto manipular el proceso de licitación 
para limitar o eliminar la competencia entre ellas, por lo general con la 

finalidad de incrementar artificialmente los precios o reducir la calidad de 
l bi i i 

 

C.R3 

 
 

Conflicto de interés 

El ejercicio imparcial y objetivo de las funciones de alguno de los 
intervinientes en las diferentes fases del contrato se ve comprometido por 
razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés 
económico o por cualquier otro motivo directo o indirecto de interés 

 
C.R4 

Manipulación en la valoración 
técnica o económica de las 

ofertas presentadas

Manipulación del procedimiento de contratación en favor de un 
licitante o en detrimento de otro o varios. 

 
C.R5 

 

Fraccionamiento 
fraudulento del contrato 

Fraccionamiento del contrato en dos o más procedimientos con idéntico 
adjudicatario evitando la utilización de un procedimiento que, en base a la 
cuantía total, hubiese requerido mayores garantías de concurrencia y de 

bli id d 

C.R6 
Incumplimientos en la 

formalización del contrato 
Irregularidades en la formalización del contrato de manera que no se ajusta 
con exactitud a las condiciones de la licitación o se alteran los términos de 

 

C.R7 
Incumplimientos o 

deficiencias en la ejecución 
del contrato 

 

El contratista incumple las especificaciones del contrato durante su 
ejecución 

 
C.R8 

 
Falsedad documental 

El licitador incurre en falsedad para poder acceder al procedimiento de 
licitación y/o se aprecia falsedad en la documentación presentada para 

obtener el pago del precio. 

 

C.R9 
 

Doble financiación 
 

Incumplimiento de la prohibición de doble financiación. 

 

C.R10 
Incumplimiento de las 

obligaciones de información 
i ió bli id d

No se cumple lo estipulado en la normativa nacional o europea 
respecto a las obligaciones de información y publicidad. 

 
C.R11 

 
Pérdida de pista de auditoría 

 

No se garantiza la conservación de toda la documentación y registros 
contables para disponer de una pista de auditoría adecuada 

 

C.RX 

 
Incluir la denominación 

de riesgos 
adicionales... 

 

Incluir la descripción de riesgos adicionales... 
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3: EVALUACIÓN DE LA EXPOSICIÓN A RIESGOS DE FRAUDE ESPECÍFICOS - 
CONVENIOS 
 

 
DESCRIPCIÓN DEL RIESGO 

 
Ref. 
del 
riesg

 

Denominación del riesgo 

 

Descripción del riesgo 

 
CV.R1 

El objeto del convenio 
no corresponde a esta 

figura jurídica 

Celebración de convenios para eludir un procedimiento de contratación o 
eludiendo los requisitos de validez de este instrumento jurídico 

 

 
CV.R2 

Incumplimiento del 
procedimiento o de los 
requisitos legales del 

convenio 

 

Celebración de un convenio con incumplimiento del procedimiento legalmente 
establecido para ello, o incumpliendo determinados trámites o requisitos legales. 

 

 
CV.R3 

 

 
Conflictos de interés 

El ejercicio imparcial y objetivo de las funciones del personal que interviene en la 
adopción o la firma del convenio se ve comprometido por razones familiares, 
afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier 

otro motivo directo o indirecto de interés personal 

 

CV.R4 

Limitación de la 
concurrencia en la 

selección de entidades 
colaboradoras de derecho 

En el caso de convenios con entidades colaboradoras para instrumentar una 
subvención, la selección de la entidad colaboradora de derecho privado no se ha 

realizado siguiendo los principios establecidos 

 

CV.R5 
Limitación de la 

concurrencia en el caso 
de ejecución del convenio 

por terceros 

En el caso de convenios con entidades colaboradoras para instrumentar una 
subvención, la entidad colaboradora no garantiza la elección de proveedores a 

través de un proceso de concurrencia competitiva 

 

CV.R6 
Incumplimiento de las 

obligaciones de 
información, 

comunicación y 
publicidad 

 
No se cumple lo estipulado en la normativa nacional o europea respecto a las 

obligaciones de información y publicidad. 

CV.R7  Pérdida de pista de 
auditoría 

No existe una pista de auditoría adecuada que permita hacer un seguimiento 
completo de las actuaciones financiadas. 

 

CV.RX 
Incluir la denominación 

de riesgos 
di i l

 

Incluir la descripción de riesgos adicionales... 
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En el cuadro siguiente se identifican las denominaciones de los campos que aparecen en 
la portada de cada método de gestión – todos ellos encabezamientos de las columnas 
excepto el último − en la matriz de riesgo propuesta y su descripción (la descripción y 
metodología aplicar en las hojas correspondientes a cada uno de los riesgos propuestos 
se realizará en el apartado siguiente). 
 
 

Columna Descripción 

 
 
 
 
 
 

Referencia del 
riesgo 

Cada riesgo tiene una única referencia alfanumérica. 
Las letras hacen alusión al método de gestión en el que 
se ha identificado dicho riesgo (S.R, riesgo en 
subvenciones; C.R, riesgo en contratación; y CV.R, 
riesgo en convenios) y los números identifican una 
referencia secuencial (S.R1, S.R2, S.R3… C.R1, C.R2, 
C.R3… CV.R1, CV.R2, CV.R3…). 

Se podrán añadir nuevos riesgos (S.RX, C.RX, CV.RX, 
etc.), creándose simultáneamente una hoja adicional 
para ese nuevo riesgo con la referencia que se le haya 
dado. 

 

Denominación 
del riesgo 

Se indica de forma escueta las características 
principales del riesgo. 

Se podrán añadir nuevas denominaciones como se ha 
indicado antes. 

 

Descripción del 
riesgo 

Descripción lo más detallada posible del riesgo de que 
se trate. 

Se podrán añadir nuevas descripciones como se ha 
indicado antes. 

 
 

¿A quién afecta 
este riesgo? 

Este campo aparece vacío en la matriz y deberá 
indicarse si el riesgo afecta a la entidad decisora (ED), a 
la entidad ejecutora (EE), a los contratistas o 
subcontratistas (C), a los beneficiarios (B) o a terceros 
(T). 
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¿Es el riesgo 
interno, externo 
o resultado de 
una colusión? 

Indicación de si el riesgo es interno (solo dentro de la 
entidad), externo (solo de forma externa a la entidad) o 
en colusión (más de un organismo). 

 
 
 

Coeficiente total 
riesgo neto 

Refleja la puntuación del riesgo total neto que ha 
resultado de la autoevaluación de cada uno de los 
riesgos identificados dentro de cada método de 
gestión. Esta casilla se calcula directamente al estar 
vinculada con los resultados obtenidos en las pestañas 
donde se desarrolla cada uno de los riesgos. 

 
 
 

Coeficiente total 
riesgo objetivo 

Refleja la puntuación del riesgo total objetivo que ha 
resultado de la autoevaluación de cada uno de los 
riesgos identificados dentro de cada método de 
gestión. Esta casilla se calcula directamente al estar 
vinculada con los resultados obtenidos en las pestañas 
donde se desarrolla cada uno de los riesgos. 

 
 

Riesgo total por 
método de 
gestión 

Coeficiente calculado automáticamente por la 
herramienta para indicar el riesgo total neto y el 
riesgo total objetivo por cada método de gestión. Este 
coeficiente únicamente pretende dar una imagen 
resumida de la situación que presenta la entidad frente 
al riesgo. 
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ANEXO 4 – INDICADORES DE RIESGO (RED FLAGS) 

 

BANDERAS ROJAS EN LA LUCHA CONTRA EL FRAUDE DEL 
AYUNTAMIENTO DE CAMP DE MIRRA COMO ENTIDAD BENEFICIARIA 
DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 
(2020- 2026), FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA EN EL MARCO DE 
“NEXTGENERATIONEU” 
 
 
En el marco de la Orden HFP/1030/2021 de 29 de septiembre de 2021, por la que se 
configura el Sistema de Gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
en adelante PRTR orientado a mitigar los impactos de la Pandemia COVID-19, se 
pretende reforzar la política antifraude y la prevención de los posibles conflictos de 
intereses en el desarrollo de los proyectos y subproyectos, la gestión de los gastos 
cofinanciados, así como para hacer posible el éxito en la consecución de los resultados 
previstos. Para tratar de detectar los posibles riesgos de fraude se han definido señales de 
alerta (banderas rojas/red flags) y se han comunicado al personal implicado en la posición 
de detectarlos. 
 
Las banderas rojas son señales de alarma, pistas o indicios de posible fraude. La existencia 
de una bandera roja no implica necesariamente la existencia de fraude, pero sí indica que 
una determinada área de actividad necesita atención extra para descartar o confirmar un 
fraude potencial. 
 
Las banderas rojas más empleadas, clasificadas por tipología de prácticas potencialmente 
fraudulentas, son las siguientes: 
 
En la contratación pública: 
 

A PLIEGOS AMAÑADOS A FAVOR DE UN LICITADOR 

1 Se ha presentado una única oferta o el número de licitadores es 
anormalmente bajo 

2 Existe una similitud constatable entre los pliegos del procedimiento 
de contratación y los servicios y/o productos del contratista 
adjudicatario 

3 Se han recibido quejas en este sentido por parte de licitadores 

4 Los pliegos del procedimiento de contratación incluyen 
prescripciones que distan de las aprobadas en procedimientos 
previos similares 
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5 Los pliegos incorporan cláusulas inusuales o poco razonables 

6 Se está definiendo por el poder adjudicador una marca concreta en 
lugar de un producto genérico 

7 Ausencia de medidas de información y publicidad en la 
documentación relativa al procedimiento de contratación y/o 
insuficiencia de plazos para la recepción de ofertas 

B COLUSIÓN EN LA LICITACIÓN 

8 El resultado de la licitación conlleva a la adjudicación del contrato a 
una oferta excesivamente alta en comparación con los costes 
previstos, con las listas de precios públicas, con obras o servicios 
similares o promedios de la industria o con precios de referencia del 
mercado 

9 Todas las ofertas presentadas incluyen precios elevados de forma 
continuada. Constataría: Posibles acuerdos entre los licitadores en 
los precios ofertados 

10 Ante la presencia de nuevos licitadores las ofertas bajan 
considerablemente 

11 Los adjudicatarios turnan su participación por región, tipo de 
trabajo, tipo de obra, etc. Constataría: Posibles acuerdos entre los 
licitadores para el reparto del mercado 

12 Existen subcontratistas que participaron en la licitación 

13 Existen patrones de ofertas inusuales (ej: se oferta exactamente el 
presupuesto del contrato, los precios de las ofertas son demasiado 
altos, demasiado próximos, etc.) 

14 Evidencia de conexiones entre licitadores (ej: domicilios comunes, 
personal, números de teléfono, etc.) 

15 Comunica el contratista a subcontratistas que también participan 
como licitadores 

16 Compiten siempre ciertas compañías y otras nunca lo hacen 

17 Existen licitadores ficticios 

18 Evidencia de que ciertos licitadores intercambian información, 
obteniendo así acuerdos informales 

19 Mayor probabilidad de colusión en determinados sectores: 
pavimentación asfáltica, construcción de edificios, dragado, equipos 
eléctricos, techado, eliminación de residuos,… 
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C CONFLICTO DE INTERESES 

20 Se favorece a un contratista o vendedor en concreto, sin explicación 
alguna o con carácter inusual y/o existe un comportamiento inusual 
por parte de un funcionario/empleado para obtener información 
sobre un procedimiento de licitación del que no está a cargo 

21 Algún miembro del órgano de contratación ha trabajado para una 
empresa que participa en la licitación de forma inmediatamente 
anterior a su incorporación al puesto de trabajo en el citado 
organismo de adjudicación 

22 Existe alguna vinculación familiar entre un funcionario/empleado 
del órgano de contratación y algún licitador 

23 Se producen reiteraciones en las adjudicaciones a favor de un 
mismo licitador 

24 Se aceptan altos precios y trabajos de baja calidad 

25 No se presenta DACI por los funcionarios/empleados encargados de 
la contratación o se hace de forma incompleta 

26 El funcionario/empleado encargado de la contratación no acepta un 
ascenso que supone abandonar los procesos de contratación 

27 Hace negocios propios el funcionario/empleado participante en la 
contratación 

28 Existe relación social más allá de lo estrictamente profesional entre 
un funcionario/empleado que participa en el proceso de 
contratación y un proveedor de servicios o productos 

29 Inexplicablemente se ha incrementado la riqueza o el nivel de vida 
del funcionario/empleado participante en la contratación 

D MANIPULACIÓN DE LAS OFERTAS PRESENTADAS 

30 Han existido quejas (denuncias, reclamaciones, etc.) de licitadores 

31 Existe una falta de control e/o inadecuación de los procedimientos 
de licitación 

32 Hay indicios que evidencien cambios en las ofertas después de la 
recepción de éstas 

33 Existen ofertas que han sido excluidas por la existencia de errores 

34 Hay licitadores capacitados que han sido descartados por razones 
dudosas 
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35 Se han recibido menos ofertas que el número mínimo requerido y 
aun así se sigue con el procedimiento, sin declararse desierto. O 
bien, se ha declarado desierto el procedimiento y vuelve a 
convocarse a pesar de recibir ofertas admisibles de acuerdo con los 
criterios que figuran en los pliegos 

E FRACCIONAMIENTO DEL GASTO 

36 Se aprecian dos o más adquisiciones con objeto similar efectuadas 
a favor de idéntico adjudicatario, con la única finalidad de no utilizar 
procedimientos con mayores garantías de concurrencia 

37 Las compras se han separado injustificadamente, ejemplo, 
contratos separados de mano de obra y materiales, estando ambos 
por debajo de los umbrales de licitación abierta 

38 Existen compras secuenciales por debajo de los umbrales de 
obligación de publicidad de las licitaciones 

F MEZCLA DE CONTRATOS 

39 Hay facturas similares presentadas en diferentes trabajos o 
contratos 

40 El contratista factura más de un trabajo en el mismo periodo de 
tiempo 

G CARGA ERRÓNEA DE COSTES 

41 Las cargas laborales son excesivas o inusuales 

42 Las cargas laborales son incompatibles con la situación del contrato 

43 Hay cambios aparentes en las hojas de control de tiempos 

44 Inexistencia de hojas de control de tiempos 

45 Hay costes materiales idénticos imputados a más de un contrato 

46 Se imputan costes indirectos como costes directos 
 

 

 

 

 



Página 33 de 39 

 

 

En gestión de subvenciones: 
 

A LIMITACIÓN DE LA CONCURRENCIA 

1 Falta de la suficiente difusión a las bases reguladoras/convocatoria, 
incumpliéndose los principios de publicidad y transparencias. Se 
puede producir, entre otros, por el incumplimiento de los medios 
obligatorios establecidos en la LGS y/o en otros medios de difusión 

2 Falta una definición clara en la convocatoria los requisitos que deben 
cumplir los beneficiarios/destinatarios de las ayudas/subvenciones 

3 Inobservancia de los plazos establecidos en las bases 
reguladoras/convocatoria para la presentación de solicitudes 

4 Se produce la ausencia de publicación de los baremos en los 
Boletines Oficiales correspondientes cuando resulten aplicables a 
subvenciones concedidas 

5 El beneficiario/destinatario de las ayudas incumple la obligación de 
garantizar la concurrencia en caso de que necesite negociar con 
proveedores. Incumplimiento de los artículos 31.3 y 29.7 de la LGS 

B TRATO DISCRIMINATORIO EN LA SELECCIÓN DE LOS 
SOLICITANTES 

6 Se incumplen los principios de objetividad, igualdad y no 
discriminación en la selección de beneficiarios. No se sigue un 
criterio homogéneo para la selección de beneficiarios 

C CONFLICTOS DE INTERÉS EN EL COMITÉ DE EVALUACIÓN 

7 Se ha influido de forma deliberada en la evaluación y selección de 
los beneficiarios, favoreciendo a alguno de ellos, dando un trato 
preferente, o presionando a otros miembros del comité 

D INCUMPLIMIENTO DEL RÉGIMEN DE AYUDAS DE ESTADO 

8 Las operaciones financiadas constituyen ayudas de estado y no se 
ha seguido el procedimiento de información y notificación 
establecido al efecto por la normativa europea 

E DESVIACIÓN DEL OBJETO DE SUBVENCIÓN 

9 Inobservancia de la finalidad establecida en la normativa reguladora 
de la subvención por parte del beneficiario o falta de ejecución 

F INCUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE ADICIONALIDAD 

10 Existe un exceso en la cofinanciación de las operaciones 
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11 Existen varios cofinanciadores que financian el mismo proyecto 

12 Falta documentación soporte de las aportaciones realizadas por 
terceros (ejemplos: convenios, donaciones, aportaciones dinerarias 
de otra naturaleza, etc.) 

13 Falta el carácter de finalista de la financiación aportada por terceros, 
no existiendo un criterio de reparto de la misma 

14 Inexistencia de un control de los gastos e ingresos por proyecto por 
parte del beneficiario 

15 Inexistencia de un control de los hitos y/u objetivos asignados al 
proyecto por parte del beneficiario 

G FALSEDAD DOCUMENTAL 

16 Se constata la existencia de documentos o declaraciones falsas 
presentadas por los solicitantes al objeto de salir elegidos en un 
proceso de selección. Dicha falsedad puede versar sobre: 
declaraciones firmadas, información financiera, compromisos, etc., 
induciendo a error al comité de evaluación 

17 Se ha manipulado el soporte documental de justificación de los 
gastos 

H INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS 
POR LA NORMATIVA NACIONAL Y COMUNITARIA EN 
MATERIA DE INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD 

18 Se han incumplido los deberes de información y comunicación. 
Especialmente las obligaciones contenidas en los diferentes textos 
normativos, tanto nacionales como europeos 

I PÉRDIDA DE PISTA DE AUDITORÍA 

19 El organismo ha obviado la correcta documentación de la operación 
que permitiría garantizar la pista de auditoría 

20 La convocatoria elude la forma en que deben documentarse los 
distintos gastos derivados de la operación 

21 Falta en la convocatoria una definición clara y precisa de los gastos 
elegibles 

22 Falta en la convocatoria el método de cálculo de costes que debe 
aplicarse en los proyectos 
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En encargos: 
 

A EJECUCIÓN IRREGULAR DE LA ACTIVIDAD. Especialmente al 
ser SUBCONTRATADA 

1 Se ha subcontratado la actividad a realizar y los servicios o bienes 
entregados están por debajo de la calidad esperada 

2 La entidad que recibe el encargo incumple la obligación de 
garantizar la concurrencia en caso de que necesite negociar con 
proveedores 

3 La entidad que recibe el encargo incumple la obligación de 
garantizar la concurrencia en caso de subcontratación 

4 Los trabajos que han sido subcontratados no cumplen con la 
cualificación de la mano de obra que sería adecuada 

5 Se describen de forma inexacta las actividades que tienen que 
realizar los subcontratistas 

6 Se incumplen por parte de los subcontratistas las obligaciones de 
información y comunicación 

7 Se incumplen por parte de los subcontratistas las medidas de 
elegibilidad del gasto 

8 El subcontratista no ha realizado una correcta documentación de la 
operación que permita garantizar la pista de auditoría 
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ANEXO 5 – CHECKLIST SOBRE DOBLE FINANCIACIÓN 

 

El Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 
de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión 
(Reglamento Financiero) establece expresamente en su artículo 188 la prohibición de la 
doble financiación como principio general aplicable a las subvenciones, señalando en el 
artículo 191 que «En ningún caso podrán ser financiados dos veces por el presupuesto los 
mismos gastos». 
 
En el caso concreto del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, prevé lo 
siguiente: 
 

i. La financiación procedente del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia es 
compatible con la de otros programas e instrumentos de la UE, siempre que la 
ayuda no cubra el mismo coste, es decir, siempre que no exista doble financiación 
(Considerando 62 y artículo 9), sin perjuicio de lo que pudiera establecer a este 
respecto el Acuerdo de Financiación entre la UE y el Reino de España. 
ii. El Plan de recuperación y resiliencia debe incluir una explicación de los planes, 
los sistemas y las medidas concretas del Estado miembro para evitar la doble 
financiación procedente del Mecanismo y de otros programas de la Unión 
(Considerando 39 y artículo 18.4). 
iii. A la hora de evaluar el Plan, la Comisión evaluará «las disposiciones destinadas 
a evitar la doble financiación procedente del Mecanismo y de otros programas de 
la Unión» (artículo 19) 
iv. A la solicitud de pago se debe adjuntar «una declaración de gestión en la que se 
indique que […] los fondos se han gestionado de conformidad con todas las 
normas aplicables, en particular las normas relativas a la prevención de conflictos 
de intereses, del fraude, de la corrupción y de la doble financiación procedente del 
Mecanismo y de otros programas de la Unión, de conformidad con el principio de 
buena gestión financiera» (artículo 22). 
 

Con carácter general, el Estado Miembro debe contar con un sistema de control interno 
que, entre otras cuestiones, incluya procedimientos que aseguren que los fondos se han 
gestionado de acuerdo con las normas que eviten la doble financiación. En esa misma línea, 
el Estado Miembro podría tener la obligación de llevar a cabo verificaciones de gestión a 
través de las cuales las autoridades designadas para implementar el Plan comprueben la 
ausencia de doble financiación, todo ello con independencia de lo que pudiera establecer 
a este respecto el Acuerdo de Financiación entre la UE y el Reino de España. 
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El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia español recoge expresamente el 
control de la doble financiación en su apartado 4.6, relativo a «Control y Auditoría». En 
dicho apartado se especifica que la doble financiación «en el caso de las subvenciones 
públicas, no sólo alcanza a la doble financiación comunitaria, sino a cualquier exceso de 
financiación que pudiera producirse con independencia de su origen». El apartado 4.6.6 
contempla la realización de auditorías específicas sobre la doble financiación. 
 
Para ello se prevé el siguiente checklist para comprobación de que no existe doble 
financiación: 
 
1. ¿Está previsto que el proyecto financiado con fondos del Mecanismo 

de  Recuperación  y  Resiliencia  reciba  también  financiación  de  otros 

instrumentos, ya sean nacionales o europeos? 

SI  NO 

Continúe únicamente si se ha marcado «SÍ» en la pregunta 1. 

2.  ¿Existe  documentación  acreditativa  (por  ejemplo  facturas  o 

certificaciones del órgano gestor) de que la financiación procedente de 

otros  instrumentos  no  se  ha  empleado  en  cubrir  los mismos  costes 

financiados con fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia? 

SI  NO 

3.  ¿Las  actuaciones  financiadas  con  fondos  del  Mecanismo  de 

Recuperación Resiliencia y las financiadas con otros instrumentos han 

quedado reflejadas en el correspondiente sistema operativo de gestión 

(por  ejemplo  la  Base  de  Datos  Nacional  de  Subvenciones  o  la 

Plataforma de Contratación del Sector Público) o en otra base de datos 

con  funciones  de  seguimiento  y  control  (por  ejemplo  sistema 

ARACHNE)? 

SI  NO 

4. ¿El proyecto cuenta con su propio Código Único de Identificación de 

Proyecto, conforme a lo establecido en la Orden HAC 611/2021, de 16 

de junio?. 

SI  NO 

En caso de responder «NO» en cualquiera de las pregunta 2, 3 y 4, debería saltar la alarma. 
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ANEXO 6 – CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN 

 

TEST INICIAL DE CONFLICTO DE INTERÉS, PREVENCIÓN DEL FRAUDE 
Y LA CORRUPCIÓN 
 

 

Pregunta 
Grado de 

cumplimiento 

1 2 3 4 

1. ¿Se dispone de un “Plan de medidas antifraude” que permita 
garantizar y declarar que, en su ámbito de actuación, los fondos 
correspondientes se han utilizado de conformidad con las normas 
aplicables, en particular, en lo que se refiere a la prevención, 
detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de 
intereses? 

   X 

2. ¿Se constata la existencia del correspondiente “Plan de medidas 
antifraude” en todos los niveles de ejecución? 

   X 

Prevención 

3. ¿Dispone de una declaración, al más alto nivel, donde se 
comprometa a luchar contra el fraude? 

   X 

4. ¿Se realiza una autoevaluación que identifique los riesgos 
específicos, su impacto y la probabilidad de que ocurran y se revisa 
periódicamente? 

 X   

5. ¿Se difunde un código ético y se informa sobre la política de 
obsequios? 

X    

6. ¿Se imparte formación que promueva la Ética Pública y que 
facilite la detección del fraude? 

X    

7. ¿Se ha elaborado un procedimiento para tratar los conflictos de 
intereses? 

   X 

8. ¿Se cumplimenta una declaración de ausencia de conflicto de 
intereses por todos los intervinientes? 

   X 

Detección 

9. ¿Se han definido indicadores de fraude o señales de alerta 
(banderas rojas) y se han comunicado al personal en posición de 
detectarlos?*** 

   
 

X 
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10. ¿Se utilizan herramientas de prospección de datos o de 
puntuación de riesgos? 

   
X 

 

11. ¿Existe algún cauce para que cualquier interesado pueda 
presentar denuncias? 

   X 

12. ¿Se dispone de alguna Unidad encargada de examinar las 
denuncias y proponer medidas? 

  X  

Corrección 

13. ¿Se evalúa la incidencia del fraude y se califica como sistémico o 
puntual? 

  X  

14. ¿Se retiran los proyectos o la parte de los mismos afectados por 
el fraude y financiados o a financiar por el MRR? 

  X  

Persecución 

15. ¿Se comunican los hechos producidos y las medidas adoptadas a 
la entidad ejecutora, a la entidad decisora o a la Autoridad 
Responsable, según proceda? 

  X  

16. ¿Se denuncian, en los casos oportunos, los hechos punibles a las 
Autoridades Públicas nacionales o de la Unión Europea o ante la 
fiscalía y los tribunales competentes? 

  X  

Subtotal puntos. 2 2 18 28 

Puntos totales 50 

Puntos máximos 64 

Puntos relativos (puntos totales/puntos máximos)    78% 
 

 


